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y levantamiento del acta de puesta en servicio de las instalaciones,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Novena.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en La Rioja y Navarra deberán po_ en conoci
miento de la Dirección General de la Energía la fecha de puesta en
terVicio de las instalaciones. remitiendo copia de las 00TTeSp0D.
dientes aetas de poesta en marcha.

Décima.-Para la seguridad de las instalaciones a que se refiere
la presente autorización se establecen las siguientes condiciones en
rt:lación con los elementos que se mencionan:

l. Para la conducción principal

a) En una franja de lftreno de 5 metros a lo largo de la traza
del gasoducto, ron limites equidistantes del eje del mismo, los
trabajos de arado, cava o análogos no podr.in realizarse en una
profundidad superior a los 50 oenlimetros, Di podrán plantarse
árboles o arbustos de tallo alto.

b) En una distancia de 10 metros a uno y olro lado del eje del
trazado del mismo gasoducto no podrán levantarse edificaciones o
construcciones de cualquier tipo aunque tengan canícter provisio
nal o temporal ni efectuar acto al¡uno que pueda dañar o perturbar
el buen fUDcionamiento~ la vigilancia, conservaéión o reparaciones
necesarias, en su caso, del gasoducto y sus elementos anejos. En
casos especiales. cuando razones muy justificadas establezcan la
necesidad de edificar dentro de la distancia señalada, podrá la
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener¡la compe
tente por razón del territorio autorizar la edificación o construcción
a pención de parte interesada y previn informe de la Empresa
concesionaria del gasoducto y consulta de los Orpnismos que
considere conveniente para prantía de que la edificación o
construcción no perturbará la seguridJd del psoducto lIi la
vigilancia, conservación y reparaciones.

n. Para los cables de conexión y elementos dispersores de la
. protección catódica

En una franja de tqreno de un metro por donde discurran los
cables de conexión y, elementos dispersores de la protección
catódica, con limites équidistantes de los mismos, no podr.in
realizarse trabajos de arado, cava u otros análogos a una profundi
dad superior a SO centímetros, así como tampoco plantar árboles
o arbustos de raíz profunda, ni levantar edificaciones o construccio
nes de cualquier tipo aunque tuvieren carácter temporal o provisio
nal o efectuar acto alguno que pueda dañar el funcionamiento.
vigilancia, conservación y reparación necesarios.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en esta condición,
ENAGAS, con anterioridad al tendido y poesta en marcha de las
instalaciones. debení recoger los extremos señalados en los aparta·
dos I yn anteriores, en los convenios o acuerdos que se establezcan
con los propietarios afectados, quedando oblipda en todo
momento a la vigilancia de su cumplimiento y, en su caso. a la
notificación del presunto incumplimiento a las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Industria YEner¡la en La Rioja y Navarra.

Undéc:ima.-La Administración se reserva el derecho de dejar
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
inexacta de 105 datos suministrados u otra causa excepcional que lo
justifique.

Madrid, 22 de octubre de 1986.-EI Director general, Victor
Pérez Pita.

I1mos. Sres. Directores provinciales.del Ministerio de lndustria y
Ener¡la en La Rioja y Navarra. .

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
29889 RESOLUCION de 30 de oclubre de ]986, de la

Dirección General de la Marina Mercante, por la que
se autorizan a las Escuelas Superiores de liJ Marina
Civil. cursos tk/ antiguo pÚln de estudios de la carrera
para Capitán de la ltlarilUl Mercanle y Maquinista
Naval Jefe. .

Urna. Sr.: Por Orden del 25 de enero de 1982 «<.Boletín Oficial
del E~tado» numero 46), se establecen las últimas convocatorias de

exámenes para la enseñanza libre del antiguo plan de estudios de
la carrera Náutica.

En el último párrafo del articulo 2.° se autoriza a esta Dirección
General para que. mediante Resolución, determine la fecha y las
Escuelas Superiores de la Marina Civil que podrán impartir cursos
para Capitán de la Marina Mercante y Maquinista Naval Jefe.

En virtud de 10 expuesto, teniendo en cuenta el considerable
número de profesionales del plan antiguo que todavía no ha podido
completar sus condiciones de embarco. esta Dirección General ha
dispuesto Que durante el curso 1986/87 podr.in impartirse los
corres~ndientes cursos para Capitán de la Marina Mercante y
MaqulOista Naval Jefe en las Escuelas de la Coruña. Santa Cruz
de Tenerífe y Gijón, siempre que en cada una de dichas Escuelas
baya un número no inferior a quince alumnos en cada curso.

Madrid, 30 de octubre de 1986.-El Director general, José
Antonio Madiedo Acosta.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Sureriores Náuticas.

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986, del Instituto
de la Cinematografia y de las ArIes Audiovisuales, por
la que se incrementa en 100.000.000 de pesetas la
reserva de crédito en el Fondo de Protección a la
Ci1U!matografia para la concesión de subvenciones
amk~. . ,

En cumplimiento de lo dispuestu en el artículo 7.°, 1, del Real
Decreto 330411983, de 28 de diciembre, este Instituto. por sus
Resoluciones de 30 de enero y 30 de julio del corriente año
(<<Iloletin Oficial del Estado» números 84 y 226. de 8 de abril y 20
de septiembre), procedió a reservar en el Fondo de Protección ala
Cinematografia sendos atditos por importe de 1.500.000.000
depesetas, respectivamente, para el pago de las subvenciones
anticipadas a conceder conforme a los artículos 5.°. 6.° Y8.°, 2. de
dicho Real Decreto.

Ello sin em~, el número y calidad de los proyectos
presentados, me_ors en principio de tal clase de ayudas. ha
superado las previsiones adoptadas al erecto. haciendo aconsejable
incrementar dicha reserva en 100.000.000 de pesellis. '

En su virtud, este Instituto, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 7.°, 1, del Real Decreto 3304/1983, de 28 de diciembre, y
a los fines a 9ue se contraen los artículos 5.0

, 6.° Y8.0
• 2. del mismo,

ha resuelto mcrementar en 100.000.000 de pesetas la reserva de
atdito que, por importe de 1.500.000.000 de pesetas se nevó a cabo
en las consignaciones presupuestarias de Fondo de Protección a la
Cinematografia para el presente ejercicio económico a virtud de las
resoluciones de 30 de enero y 30 de julio del año en curso;
quedando fijada aquella, definitivamente, en 1.600.000.000 de
pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 30 de octubre de 1986.-El Director general, Fernando

Méndez-Leite Serrano.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

RESOLUCION de 30 de octubre de 1986. de la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor'
les por la 9"e se señala fecha para el levantamienlO de
acias prevIas a la ocuptJCión de los bienes y derechos
afectados por las obras que se citan.

Levantamiento de aetas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por la expropiación forzosa de la obra:
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<<5-V-012. Ensanche y mejora del firme, en la C-320; de
Almansa al Grao de Gandía por Albaida, puntos kilométricos
88,900 al 96,600. Tramo: Rótova-Gandía. Provincia de Valencia.»

Lupr Y d:ia Hora

ADMINISTRACION LOCAL

29893 RESOLUClON de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Carreteras de la Consejerla de
Obras Públicas y Transportes, por la que se hace
público el edicto convocado al levantamiento de aetas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa. con motivo de
la ejecución del proyecto denominado «Mejora de
trazado. ensanche y mejora de firme de la carretera
M-424, de Moraleja de EnmedlO a.Arroyomo/inos».

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de
1986, ha sido declarada urgente la ocupación de los bienes y
derechos necesarios para la ejecución de la obra referenciada.

ConsecuentementeJ se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por el citado proyecto, cuya relación debidamente deta
llada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ha publicado en el «Iloletin Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 3 de noviembre de 1986 y en el tablón oficial de los
Ayuntamientos de ArroyomoJinos y Moraleja de Enmedio, en el
que asimismo se fija el día y hora para el levantamiento de cada
una de las aetas previas, independientemente de la notificación que
en los mismos términos se hace a cada uno de los interesados.

Para mayor información, puede examinarse el pIano parcelario
del proyecto en las oficinas de la Dirección General de Carreteras,
calle Orense, 60, planta bajaJ o en los Ayuntamientos anterior·
mente dtados.

Madrid, 3 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Antón López.-18.680-E (81806).

Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, en el que asimismo se fija
el dia y hora para el levantamiento de cada una de las actas previas,
independientemente de la notificaci6n que en los mismos términos
se hace a cada uno de los interesados.

Para una mayor información puede examinarse el plano parce~

lario del proyecto en el Ayuntamiento anteriormente citado.

Madrid, 3 de noviemhre de 1986.-E1 Director general, Fran
cisco Antón López.-18.679-E (81805).
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I a 17.

I a 10
11 a 25
26 a 40
41 a 50
51 a 60
61 a 70
71 a 80

81 al final

a 14

alllalO
a 12 11 a 20
a 13 21 al final
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all lIa20
a 12 21 a 30
a 13 31 a 40
a 14 41 al final

all lalO
a 12 11 a 20
a 13 21 a 30
a 14 31 a 40
a 17 41 a 50
a 18 51 a 60
a 1I 61 a 70
a 12 71 a 80
a 13 81 al final

Ayuntamiento de Rótova, 3 de diciem·
hre 9

10
11
12
13

Ayuntamiento de Alfahuir, 27 de
noviembre 10

11
12

Ayuntamiento de Gandía, 10 de
diciembre ... .. .. . .. .. .. 9,30 a 11

Ayuntamiento de Beniarjó, 10 de
diciembre .. 12

25 de noviembre .

Ayuntamiento de Palma de Gandla, 19
de noviemhre 9,30 a 10

10 a 11
11 a 12
12 a 13
13 a 14
16 a 17
17 a 18
18 a 19

Ayuntamiento de Real de Gandía, 24
de noviembre 10

11
12
13
16
17

10
11
12

El presente señalamiento 'será notificado por cédula a los
afectados, cuya relación figura expuesta en el tablón de edictos de
los indicados Ayuntamientos y en esta Consejería, sita en avenida
Blasco lbáñez, número 50, debiendo aportar a dicho acto el titulo
de propiedad y último recibo de contribución.

Valencia, 30 de octubre de 1986.-E1 Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, Rafael Blasco Ca5
tany.-18.655-E (81745).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

29892 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Carreteras de la Consejena de
O~ras Públicas y Transportes, por la que se hace
públ,co el edIcto convocando al levantamiento de actas
previas a la ocupac/6n de los bienes y derechos
afectados por la expropiación forzosa, con motivo de
la ejecución del proyecto denominado • Variante de la
carretera C-404 a su paso por Torrejón de Velaseo».

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de septiembre de
1986 ha stdo declarada ~nte .Ia ocupación de los bienes y
derechos necesanos para la ejocuc'ón de la obra reJerenciada.

Consecuentem~nte, se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por el CItado proyecto, cuya relación debidamente deta
.•ada y descripción de los bienes afectados se contiene en el edicto
que se ha publicado. en el «Iloletln Oficial de la Comunidad de
Madrid» de 3 de noviembre de 1986 y. en el tablón oficial del

29894 RESOLUClON de 31 de octubre de 1986, del Ayunta
miento de Ampuero (Cantabria)~ por la que se señala
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por las
obras de constfucción de un puente sobre el río
Vallino.

Por acijerdo del Consejo de Gobierno de Cantabria de fecha 16
de octubre de 1986, se declara la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por las obras de construcción de un puente
sobre el rio Vallino.

En su consecuencia y de confonnidad con lo dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, este
Ayuntamiento ha resuelto señalar la fecha del 10 de diciembre
próximo para ellevantámiento de las aetas previas a la ocupación.
y convocar a los propietarios y titulares de los derechos afectados
que figuran en la relación que a continuación se transcribe, para
que comparezcan en este Ayuntamiento a las diez horas del citado
día al objeto de proceder al levantamiento del acta previa a la
ocupación.

RELAClON QUE SE CITA

Finca, nave destinada a garaje, sita en prolongación de la calle
Calvo Sotelo, de 70 metros cuadrados de superficie construida,
linda: Norte, con río Vallino; sur, con camino de servidumbre y
carretera a Bemales; esteJ con nave del mismo propietario, y oeste,
con nueva calle travesia a Melchor Torio. Propietaria, doña
Matilde González Lombera e hijos; arrendatarios. don Dionisio
Gutiérrez Santisteban y don Pablo Rodriguez Modote.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien
persona debidamente autorizada por poder notarial, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de
contribución que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse
acompañar a su costa por sus Peritos y un Notario.

.Ampuero, 31 de octubre de 1986.-E1 Alealde.-18.652-E (81742).


